26PES-65
La Presidenta del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta (26PES-00065) realizada por Don Ángel Ansa Echegaray, miembro de las Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), tiene el honor de informarle lo siguiente:
En relación al punto 1: Sí.
En relación al punto 2: se remite a lo indicado en la 25PES-00216.
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 25 de marzo de 2026
La Presidenta del Gobierno de Navarra: María Chivite Navascués
